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CONCEJO MUNICIPAL

DEL GOBIERNO AUTÓNOMO MUNICIPAL DE zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

"'-~-;:~~;::"::::':'J ié ' VILLAZÓN zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
.: ~TOS y CONSIDERANDO .

. Que,e!Concejo Municipal con el fin de reconocer a personas naturales e instituciones sobresalientes y
destacadas en el Municipio de Villazón, aprobó asignar el reconocimiento Ciudadano Predilecto al Señor

..JtIOSrFE~ANDEZ, por haber representado en la Selección de Villazón llegando a ser campeones
n~ciona1es'e~anuni en 1975 y Pulacayo 1976, siendo un orgullo para la ciudad de Villazón.
Que, de acuerdo~,alarto 283 de la Constitución Política DelEstado, el Gobierno Municipal Autónomo está
constituido por el'~ncejo Municipal con facultad deliberativa, fiscalizadora y legislativa municipal en el

.t(l'd~sus.competéncias.
eSfacultad del Coñ~jo Municipal emitir Ordenanzas municipales como norma legal del municipio y

apersónalidade~', e instituciones que en el cumplimiento de sus funciones aportaron al desarrollo
ro municipioy Estadd'Plurinacional.

Que ,cúerdo ...al art, 2 de llt"ley 482 (CUMPLIMIENTO OBLIGATORIO DE LA NORMATIVA
MUNICtt;\L) Lanormativa legal'del Gobierno Autónomo Municipal, en su jurisdicción, emitida en el marco
de sus facultadi cOmpetencias, tiene"carácter obligatorio para toda persona natural o colectiva, pública o
privada, nacionaL";,;" ranjera; así como el pago Tributos Mu~cipales y el cuidado de los bienes públicos.
Que la LEY 006""''LEY DJilL ORDENA'l\flENTO JURIDICO Y ADMINISTRATIVO en el arto 34
Ordenanzas Municipales siendo que las mismas se emiten: parágrafo V. Honores: l. Declaratorias para el

xmocimíento. honores, distinciones y condecdraciones.
Municipal en seSiórr-erdinaria W 34/2019 de 17 de mayo de 2019 como instancia

a realizar el' tratamiento en grande y en detalle y emitir Ordenanza Municipal
conforme al REGLAMENTO DE HONORES Y CONDECORACIONES Y
TITULO S Y PREMINENCIAS.
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USO DE SUS ESPECIFICAS ATRIBUCIONES QUE
MUNICIPALES, LEY MARCO DE

DE:Md$~'~,aMATIVA DEL GOBIERNO

Sr. JH'OSI
Artículo segundo.-Quedan encargados para elllenadc e.nel librofde Honor y del cumblimi~. to de 1~pre!ente
normativa municipal, el Ejecutivo Municipal .:Yaemás..p.etti9Fn~es,del Gobierno A~tónd"'mo,~uni4¡pal, de

"-..-t:: ir, <.'.

vVIlI--<iIV jJlJ.UJ.1l\4IJG1 de 11\.ciudad de Villa7ón:-a1osrlleJisl~~zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAi~s~del PIis de
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